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Las leyes, Ordenes y anuncios -que se
manden publicar en los ra'oletines oficiales
ea han de remitir al ¿(..4efe político respectiaro
icor cuyo conducto se pasaran á los eaitores
de los na encionades per ödicos. (Reales eir-
den es de 6 de... Abril dé 1839, y 31 de atiza

101

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ella y desle cuatro die .; despues para los
demás pueblos de la miirna provincia, (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )
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, 200 .000 escudos.
Art 5. ° Serán fielmente respe-

tados los derechos de patronatos y
las fundaciones p articulares, salva
siempre la suprema inspeccion que

las Autoridades civiles y eclesiás-
ticas corresponde sobre las escuelas.

Art. 6. ° En las aldeas y case-
ríos donde ne haya escuela, en con-
formidad con el art. 1. ° , los niños
se reunirán para asistir al punto mas
próximo y cómodo, en que puedan
recibir la primera enseñanza bajo la 

I

direccion de alguno de aquelles
eclesiásticos ó maestros legalmente 

4

autorizados.

Art. 4. ° 	 Para auxiliar á los

	

pueblos que absolutamente no pue- 	 señalada, y s i tam p o co hubi ere esedan costear sus escuelas, habilitar 	 cuelas privadas que satisfagan las

	

construir estas, recompensar maes- 	 necesidades do la educacion, se di-

	

[ tres que se distingan, atender al ma- 	 vicliran las escueLs en secciones,

	

terial y demás objetos i ndispensables 	 que podrán e n comendarse á maestros

	

la ensenanza, se consignará cada 	 auxiliares, bajo la direccion del ti-

	

año en el presupuesto general del 	 talar ó titulares; estos maestros au-

	

Estado una partida que no bajo de 	 xiliares deberán estar acloreados del
titulo legal correspondiente y goza-
rán una remuneracion que no baje
de la tercera parte del sueldo seña-
lado al maestro, todo á propuesta de
la Ju ta local y con aprobacion de
la provincial.

Art. 9. ° En ningun caso se po-
drá encomendar la ense:,anza en las
escuelas públicas, ni autorizar para
darla en escuelas privadas, á quien
carezca del titulo de aptitud 6 de las
condiciones que en esta ley se de-
terminan.

Art. 10, Habrá escuelas do pár-
vulos en todos los pueblos cuyos
Ayuntamientos puedan disponer de

sus respectivas escuela 	 a3 se ennsig- 	 Art, 8 . 0 En los pueblos de ma

exacta y precisa distribucion men- 	 una escuela de cada sexo por cada
"al, sin que puedan destinarse ä 3 000 habitantes; si 1'1101'8 imposible

dotar á las poblaciones del número
de maestres que exige la proporcien

'Jadia en la caja provincial para su 	 yor vecindario habrá por	 l o menos

otro objeto.

Art. 2. ° Las escuelas serán ses- En las provincias de poblacion
tenidas por los respectivos pueblos, 1 diseminada é irregular se formarán
en cuyos presupuestas municipales i distritos escolares, con aprobacion
se consignará como gasto obti- l de la Junta provincial, de nudo que:
gatorio la suma ä que asciendan el ! cada grupo de 500 habitantes. á lo
personal y material de las escuelas. 1 mas, tenga escuela á csrgo de cual-
La cantidad mínima que se señale i quiera de las personas mencionadas
para esto último concepto a cada es- 	 en dicho artículo, procediéndose en
cuela será equivalente a la cuarta i los distritos escolares de mayor nú-
parte del sueldo del maestro. 	 1 mero de habitantes con arreglo a las:So consideraran asimismo escue- 	 prescripciones de esta ley.i
las públicas las costeadas por obras
pies y fundaciones benéficas las su- : ñalada á este importante servicio de
mas ä que asciendan serán de abono los Curas y Coadjutores, procederá
es) el presupuesto municipal del pue• ;' tambien do fondos municipales y sa-bio a que correspondan. 	 ra. administrada en la forma que se

Art. 3. ° Los fondos con que .' determine para asegurar en cada pro-
los pueblos contribuyan al sosteni- vincia el paga puntual de los maes-
miento del personal y material do . tres, segun establece el art. 3 °

,-(f)rn;'"
J'art. 7. ° 	 La reinuneracion se-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(1 . D . g.) y su augusta Real facni-

continuan sin novedad en su im-
portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.

Doña Isabel II,
Por la gracia de Dios y la Cons-

titucion de la Monarquía española,
Reina de las Españas. A todos los
que las presentes vieren y enten-
d ieren, sabed: que las Untes han
decretado y Nos sancionado lo si-
guiente:

TÍTULO PRIMERO.
Organizacion de le Instrucion primaria.

CAPITULO PRIMERO,
De las escuelas de Instruccion

primaria.

Artículo 1. ° Habrá escuelaspúb
licas de Instruccion primaria pa-

ra eib9, como para niñas, en todosles pue
blos de la Monarquía que lle-

guen 4 500 habitantes
El Magisterio de los niños en

Puebl" que no cuenten 500 habi-
tantes estará 

en corneadado, previoacuerdo CO n el Diocesano, al 
1541re "en, Coadjutor ú otro eclesiástico,

Mediante una remuneracion que no
baje de 100 escudos,

A filta de eclesiástico que ejerzaeste cargo, la Autoridad civil hará
el nombramiento oportuno con arre-
glo al art. 50.

fondos suficientes para tan impor
tante objeto.

Se estimulará por los medios que
sean posibles el aumento de las 443-..s
cuelas do sordo-mudos y de cieges:i

Art. 11. Las Autoridades de ere)
vincia estimularán asimismo la foree
macion y aumento de Juntas de se-
floras que instituyan escuelas domi

N nieales para las jóvenes y casas de;
enseñanza para las niñas pobres. ,)em

Art. 12. Las religiosas quei 'tie-
nen por instituto enseñar, y las aso-

' ciacion es legal mente establecidas
para este benéfico fin, gozarán de
sus derechos y serán auxiliadas por
las Autoridades locales y provin-
ciales. 	 .

Art 13. Las escuelas abiertas ea
los pueblos á cargo de los Padrea Es -
colapios ó de cualquiera otra corpo-
racion de hombres aprobada, cuyo
instituto sea la enseñanza de los ni- •
ños, así como la de mujeres ä quo se
refiere el artículo 12, podrän ser de-
claradas Escuelas públicas, quedahr9
do en tal caso ä voluntad del Muni-
cipio conservar ó suprimir su Escue-
la titular, prévio expediente.

Art 14. Ea todas las Escuelas
da niños, cualquiera quo sea su cla-
se, la enseñanza comprenderá -preci-
samente: doctrina cristiana, lectura,
escritura y principios de aritmética,
sistema legal de pesas y medidas,
sencillas nociones de historia y la
geografía de España, de grarnatica
castellana y principios generales de
educacion y cort efe. En las Es-
cuelas de niñas sc aprenderán ade -
mas las labores mas usuales. Se pro
curará que los niños y niñas se ejer-
citen en el canto en todas las Es-
cuelas en que hubiere medios para
ello. 	 Gag

Art. 15. A medida que vaya de-
sarrollándose la instruccion y se for-
men nuevos Maestros, ce procurará
igualmente dar en et mayor númer0

•
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de Escuelas que sea posible, la ensee
fianza del dibujo con aplicacion
las ertes y oficies, y algunas nodo. -
neo generales do higiene, agricultu-
ra y fenómenos notables de la natu-
raleza, y en las Escuelas de niñas los
principios do higiene domestica y la-
bores delicadas;

Art. 16, La instruccion primaria
comprende la edad de 6 á 10 años en
los pueblos en que haya Escuela de

'párvulos: donde no la hubiere, aque-
lla comenzara á los 5 años.

Los padres, tutores ó jefes de fa
milla que no den á sus hijos ó pupi-
los privadamente Ô en establecimien-
tos particulares la instruccion prima-
ria, deberán enviar aquellos á la Es-
cuela pública, Si alguno no cumplie-
re este deber, sera amonestado por el
Alcalde y el Parroco, y si la aniones>
tacion no bastare, será exitado á. ello
por el Gobernador de la provincia,
sin perjuicio de lo dispuesto en el
art. 483 del Código penal.

Art. 17. Siendo la doctrina cris-
tiana base de la instruccion prima-
ria, el Párroco ó Regente de la par-
roquia tendrá siempre expedita sa
facultad de asistir á la Escuela cuan-
do le parezca, examinar dios niños y
niñas, darles leccion de catecismo en
la Escuela ó en la Iglesia, en los dias
y á la hora compatible que dispon-
ga, y vigilar sobre la pureza de las
doctrinas que el Maestro difunda en
sui discípulos.

Art. n. Habrá en cada provin;
cia Escuelas-modelo do niños y ni-
ñas, una en la capital y otra ú otras
en las poblaciones en que mas con-
venga, donde practiquen los aspi..
rentes al Magisterio de uno y otro
sexo.

krt. 19. Además de las Escuelas
públicas, que son las que en todo
en parte se costean con fondos del
Estado ., de las provincias di de los
municipios, y las de fundaciones y
obras pies, á tenor de lo dispuesto
en el art. 1. ° , habrá Escuelas pri-
vadas donde quiera que lo soliciten
Maestres elegalmento habilitados y
de intachable conducta.

Art. 20. Las Escuelas públicas
so clasificaran de asta manera:

¡Escuelas do entrada.
Idear.' de primer ascenso.
Idem de segundo ascenso.
Idem de termino.
Escuelas-modelo.
Son Escuelas de entrada las de

los pueblos de 500 á 2 000 habie
tanteo.

Son de primer ascenso las d
2.000á 10.000.

Son de segundo ascenso las de
10.000 á 20.000.

Son de tdarnsino las de capital de:'
provincia y pueblos que pasen die
2o.goo habitantes,e.

,Serán Escuelas-modelo aquellas
que ponla comodidad del edificio, la
penkaccion del material, número da
alumnos, esmerada enseñanza y bue-

n os eXiimenes en* todos los ramos que
comprende la inetruccion primaria,
sean declaradas modelo per el Minis-
terio de Fomento, ú propuesta de la
Junta provincial.

En los nrrabalos ó afueras de po-
blaciones mayores de 10.000 habi-
tantes, podrá haber escuelas do me-
nor categoría, segun las necesidades,
a. juicio de las Juntas local .y pro-
vincial.

Art. 21. En todas las escuelas,
así públicas como privadas, es obli-
gatorio é indispensable el examen
anual.

Art. 22.. Habrá recompensas pa-
ra los alumnos que se distingan ea
dichos exámenes, segun determine
cl reglamento.

Art. 23. El resultado de los exá-
menes y el número de premios ()be
tenidos por los alumnos se anotarán
en el expediente personal de cada
maestro, y los nombres de los pre-
miados se publicarán en el Boletin
°Acial de la provincia.

F.se
CAPITULO II,

01

De los libros de texto.

Art. 24. •Ca.da cinco aflox publi-
cara el Gobierno la lista de los li-
bros que deberán servir de texto en
las escuelas públicas y privadas de
primera enseñanza.

Art. 25. Estas listas se formarán
por la Junta superior de Instruccion
primaria.

Art. 26. La doctrina cristiana se
estudiara. por ei Catecismo que seña-
le cada Prelado diocesano. 	 ene

Art. 27. La gramática y ortnnee
grafía de la Real academia ..aspaño-
la serán texto obligatorio y único
para etas naterias en las escuelas,
usi públicas carno privadas.

Art, 28. Se encomendara á las
Reales Academias, segun au respec-
tivo instituto; la formacion de lige-
ros epítomes rió , las materias que
comprende la instruccien primaria,
así para asegurar el acierto y la po-
sible unidad en esta clase de obras,
como para que so facilite su adqui-
eieion á todas las localidades, con
grande economía de las familias y
de los pueblos.

Art. 29. - Los libros de lectura en
que los niñea y niñas han de apren-
der, y ejercitarse, así en las escuelas
públicas como en las privada s , so
sondeteran á la 'censura especial de
los eclesiásticos que formen parte de
la Junta superior de Instruccion pú-
blica, por lo que atañe á la pureza
do la doctrine, y serán además ob-
jeto de muy detenido examen de la
misma Junta, á fin de que conten-
gan siempre sencillas 6 interesantes
noticias de la historia sagrada y de
la de España y lecciones útiles de
educacion y 'moral.

Art. 30. Los Maestros y Maes-
tras deberán usar precisamente en sus

respectivas Escuelas, bajo pena do
separacion, las obras comprendidas
en las- listas oficiales. No podrán ser
incluidos en estas listas los libros de
que fueren autores, traducto; es (5 edi-
tores los Secretarios do las Juntas
ó Inspectores do Instruccion pri-
maria.

(Se continuará)
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GOIMEM DE LA PROVAGA
CÜRDO3A-

Núm. 1084

Seecion de Fomento.—Ninas.

.Rectitie acion.

vecino de esta, 	 profeeitm minero,
1). Francisco Fanchez Medinade7-3'

!

y- de 38 Mies de edad; habitante en
la calle . de Valladares, 'núm. 9, ha
presentado á las doce de la maña-
na del dia 26 de Mayo último, una
solicitud de investigacion de dos
pertenencias de la mina titulada
La Despreciada, de 'mineral de car-
bon, sita en las inmediaciones del
rio Guadiato y uniou de los caminos
alto y bajo de Espiel i Villanueva
del Rey, terreno de labor, de Fran-
cisco . Jarabe, término de Espiel;
dante al N. E. con lamina Oran
Proyecto é investigacion El Río, al
N. O. con la investigacion Isla de
Córcega, al S O. rio Guadiato y al
S. E. las investigaeiones Aicarda

• •
2. 43 y La leezwacla, cuyo rin9erai
se prepone descubrir.

La designacion que hace es lasi-
guiente:

Se tendrá como putifolelpdrtida
el mojen mas al N. de la instiga.

clon La :Rezagada, relacionado un
el punto de partidadle eta' últirna
por u:.a visual rumbo 545 0 E. ¡dis-
tancia de un kilómetro; desde &he
punto 250 .,17 metros al N. E. .se
colocará la primera estaca sobre la
líneaS. O. de la mina Oran Pro-
yecto; de primera i segunda al-N- O.
300; de segunda å tercera al' S. O.
500; de tercera á cuarta al S. E.
300; y á los 249,23 metros al II. E.
se eueontrara el punto de partida,
cerrando así la primera pertedendia.
Para la segunda, desde la tercera es--
taca so mniirán 300 inetres al N. O.
y se pondrá la quinta; de quinta
sesta al N. E 500, y á los 300 me-
tros al S. E. se encontrara la segun-
da, cerrando así el espacio de la se-
gunda pertenencia.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de treinta escudos y pree
sentado plano.

Y habiendo presentado licencia
del dueño del terreno, por decreto
ele hoy he dispuesto la admision de
la referida selicitud, salvo mejor de -
recho, y que se anuncie al público

en cumplimiento al artículo 23 de
la Ley de 6 de Julio de 1859, y ä
los efectos que previene el 24 de la
misma.

Córdoba 4 de Junio de 1868 —
El Gobernador, Be nardo Lozano.

Núm. 1089.

Seeeion de Fomento —.Minas.

D. Juan Pedro Alcazar y Torre-
illa, vecino de esta, de profesion

propietario, de 58 años de edad, ha-

d . e:esq 	 . 
..,k(1 le ee

• ,iteideeltNúme1088.
ere. 	 . 	 •

-Sacien de Fomenta-4111ms.

e. Juan Pedrli 'Aloa zar y Torrecillaua
vecino de esta, 'd'e profesion propiptalD

rio, do 58 años do edad, bebitante endg

la calle de Valladares, "número 9,

ha presentado á las diez y tres minu-

tos de la mañana del dia de hoy,

eee e seseda,RmwdiddAeitente en la calle dic Valladares,
Urn. 9, ha presentado a. las diez y

ido' 	 le 	 te ,-
ye4411 	 uuticlias edeoliclaitamati ñanoinavedsetligdai, 	 a-

ecion de dos pertenencias de la rrsina
titulada La Esperanza, de mineral.
do carbon, sita en sierra Palacio
co de la Piedra, terreno inculto de

•
don Gabriel Lozano, término de Bol-
rnéz; lindante al N. investigacion
La 176, vaina Amistad y camino de
Espiel á Córdoba, á P. con la inve,s-
tigacion La- Tercera, mina Pendlope

Guadiato, á S. ruina Penélope,
Guadiatcd y mina Asuncion, y á L.
celada Asuncion 6 investigacien-Let
Pd; cuyo, mineel, se propone dese
cubrir.

La designacion que hace es la sin"
guien te:

Se tendrá por punto do partida
el mojon SE dala bina Amistad;
desde este punto á 33 I.° 500 metros,
se pondrá la primera estaca; de pri-
raeraá segunda 241°..220 metros 6 lo
que haya a. juntar con la mina Pe-

, ndlope; de segunda •a. tercera 151°,
' 1000 metros á intestar con la mina

Asies2eion; de tercera á cuarta 61 0,
220. metros, 6 lo que haya hasta lle-
gar 6, la investigad= La Pié, y en
direccion 3310,500 metros, 6 lo Cille

•haya hasta ehpunto de partida; quei-L>
dando así cerrado el espacio de Iáiig
des pertenencias.

Ha consignado al. mismo tiempo
la cantidad de treinta escudos, pre-i
sentado plano , y liceacia del dueño
del terreho.

Y 'habiendo cumplido eon las
formalidades legales, por decreto de
hoy, he dispuesto la admision de

ealvo mejor 'de 7
re.d110, y q .ue , se anuncie .al públiddl
en cumplimiento al art. 23 de la lervi
de z.pnleaelulie dc 1859, y 41 los efod-11)1
tos que Previene el 24 de la inismad3

Córdoba 3 do ,Juniei do 1868 —
EI Gobernador, flereeardo Lozano. :;q

a a

r;Cf
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Se tendrä como punto de partida i
un mojon a. 400 metros al
S. de la esquina S. 'cle las zahurdas

• del Bujaciillo; daado al se medirán
,on direccion 01 0 , 150 metros, ó lo
que haya hasta llagar á lindar con
la mina Perdiz, poniendo la primera
estaca; do primera a segunda, 331°
890 metros ó lo cine faore á inteetar
con la mina Conejo; do ae learada a
tercera 241° 300 metros; de tercera
á cuarta 1.51a, 1000 metros; de cuar-
taá quitta 61°, 300 t'Afearas y de
esta á 331b, 110 metros ó lo quo ha-
ya hasta llegar á la primera estaca,
quedando cerrado da está modo el
rectángulo de las dos asarteilencias.

Y habisndo consignado la can-
tidad de . teninta cambios y presen-
tando plano del duda() del 'terreno,
por decreto de hoy ho dispuesto la
achnision de la referida solicitud, sal-
va inejoa derecho, - y que se anuncie
al público- en cumplimiento al artí-
culo 23 de la ley ale 6 do Julio de
1859, y ã los afectas que previene'
el 24 de la misma.

Córdoba 3 de Junio do 1868 —
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Ótras dos mas pequeans de id.
Un viril sobredorado de id.
Un porta paz de id.
Una diadema de San Antonio, y

el aiundo de un niña), de plata
lass coronas de la Virgen del Ro •

sano y del niao, y el seno y rosario
de la primera.

.Una diadema de Santa Ana, y las
coronas de la Virgen y del nana, quo
están unidas, de plata.

Una corona y resario do la Vir-
gen del Carmen, de plata.

Una media luna, sol, rostro y
corona dala Virgen de la Candela.ria,
de plata

Una corona y v.)tencia del San-
tísimo Cristo de la Vetacruz,
ple ta.

Las potencias de Jesus á la. co
lumua, de id.

Y la carona de la Purísima, de id.

Wy,,,WASM521.7.74.4U.4301=e2CN.Zies 	 	 '.n,-,2Zee24e~:?›

.1UNTANIIENTOS.

Núm.1095

,

Núm. 1100.

D Est. :an i s1 Ag uilar,ao  S ecreta-
rio del Ayuntamiento constitucional
de esta villa.

Certifico: que los precios medios
' que han tenido en esta villa los ar-

tículos de suministros en la segunda
• quincena del mes de la feeha, son

a 	 los siguientes:
s 	 La racion de pan de setenta de-;

aügramos, 142 milésimas.
La racion de cebada de 6'9575

r litres 6 sean seis cuartillos a. cua-
renta y ocho reales la fanega, 600
milésimas.

Kilógramo de paja á seis reales
la arroba, 59 milésimas.

Litro de aaaite á cincuenta y

1 	
ocho realesjla arroba, 452 milésimas.

Kilógramo do alubia â doscien
taa cincuenta milésimas la arroba,

una solicitud da i ntastigaaian de
dos pertenencias de la Masa titulada

igSiieilt, de mineral de carbon,
sita ca las Peauelas y Garba', barre-
no de 'labor de D. Gabriel Lozano,
término Belmez, lindante al N.
inVestigacion Caridad y aniva
nasa, P. mina Asnncion, y rio Gua-
diato, á S mina Australia, Guadia,
te terreno franco, y á L. mina San
Ccirte, Los , Dolores y . camino de
Córd oba, cuy-o Mineral : se pro-poto
descubrir

La designacion que hace es la
siguiente:

Seterá par punto de partida
el mojen situado 600 metros al • P.
d i ltaeatairinas saliente . S. de las Za-
hurdas del Bujadillo, desde este mo-
.ibria61 9 , 210 niefres, ó lo que .haya
intestar con la iave.stigacion Cari-
ddd . so ajará la primera estaca; de
primera asegunda 331 0 -250 metros
610 que sea hasta llegar al ioon S.
deia mina Conejo; de segunda á ter.
cera 241 0 , 250 metras; ›c5 lo que fue
re á intestar con la mina Asuncion;
«e tercera á cuarta 151°, 1000 ma-
tean &le que haya hasta intestar con

cniaa Australia; do cuarta quin-
ta 61° 500 metros 6 lo que huata has-
ta llegar á la investigacion La Ca-ridad, y de esta á 331°, 750 metros 6
lo que fuere hasta intastar con la pri-
mera estaca, .quedando así carrrado
el espacio de las dos per !enencias.

Y habiendo co nsignado la canti-
dad de 30 escudos, presentando pla-
no y natalicia del.• •duetio chil terreno,
por decreto de hoy he dispuesto la
adraision do la re' ferida solicitud, sal.-
VO Mejor derecho, y que se anuncio
al público en curnplirnientoal artícu-
lo 23 de la ley de.6deJulio do 1859,
Y ä • 19s efectos qua previene el 24 do

	

l a tnisina. 	 - •
,Córdoba 3 de Junio da- 1868.---
Pobrnador, Bernardo Lozano. •

Una cruz parrepial do plata
Una lámpara do id.
Un caliz de plata sobre-dorado,

cincelado con qu erubines, pato-.
na , cucharita, y sobreahostia, de
plata.

Dos caldees de plata con sus pato-
nas, y uno de ellos con sobre hostia
de plata •

para el

123 milésimas.
Kilögaarno de lean, ei cien milé-

simas la arroba, 9 milésimas.
Y para que conste y obre los

efectos oportunos, doy el presente
con el V. ° 13. ° del 9r. alcalde
presidente y firma del Sr. Regido
Sindico en Baena á treinta y un
de Mayo de mil ochocientos sesent
y ocho. —V. ° B. ° —José Mari
Jimeuez. —El Síndico, Ramon San
taella.—Estanialao Aguilar, Sacre
tarjo.

bucion territorial de esta villa. gege
' raspondiente al próximo ailoanteraq

mico de 1868-69, sa encausara de
maniflesto en esta Secretaria mustio

• cipal per término de ocho diaa, can-
tados ded la insercion del prezente
en el Boletin oleica, para quo las
contribuyentes inscritos en al pu-

; dan examinarlo y reclamar de agra-
1 vios inferidos en la aplicacion dal

tanto por ciento, en cl bien Halita
dicto que r asado dicho plazo no será
atendida reclamado° alguna.

Montemayor do Junio de

	

a•Francisco,Leiva. 	 ' ab ot
eloala0

;1409
Ni7

f.)hrd
c7::331 ab

Núm. 1092. 	 •amoaol
ain

juzgado de primera inslancia
de ia izquierda de Córislol.e.)a etit

, BOIn
D. José Antonio de Cines y }loe

driguez, caballero comendador al/5
número de la Real órden do Isabel
Católica y Juez aa . primera instaaciaa
del distrito de la izquierda de ete/

	capital y su partido. 	 aas
Por el presente cito, llamo y (.tfiu

plazo a. José Roariguez y Fernanaa
dez (a) Pancha, vecino de Utrera,.,
para que dentro del término de nue-
vo dias, contados desde el de maaa-
na, que por tercera se le señala, so
presente en este Juzgado ú en la tú-
eel pública de esta ciudad, para rea-
ponder á los cargos quo le resultaae
en la causa criminrl que so le ha se-
guido de ofieio por hurto de un burro

Francisco Muñoz Vergara; la cual
So halla on el Tribunal superior del
territorio en consulta de la senten-
cia dictada en ella; bajo la inteli-
gencia, do que no verificanddlan la;
parará el perjuicia que haya lugar

.9Córdoba 4 de Junio de 1868.--a e
Josa Antonio de Cires.—Por manda.'

aldo clo S. S., Rafael Enriquez y En-
riquez.

• flot.

,,r,yymet

latina 1024.

Seecion de Fomento,

ne e1:3 9 , ha presentado á las diezY 09. iaatata deja mar:lana del diad9toertraa aolicitud de i nvestiga-cion 
de dos pertenencia. de la 

mirl atitulada La Casaicsad, de mineralda Jcarbon, sita en la Mogeada, ter-
, ioa

reno in
culto do D. Gabriel Lozano,ra

término de Urna, liudante al N.taina aPardiz y zahurdas del B a jadial° S. investigacion Justia yrioGuadiato, á E. mina ',Van Cdrlos ycamino de Córdoba y á O. terrenofranco y Guadiato, cuyo mineral se
propone descubrir

La clesignaeion
Oflte

t!urtp,
11) 1 './íláti Par.) Alcázar y Torre-

silla, vecino de esta, de profeaionpeópi e tario,. de 58 anos de edad, ha-bitese' 	
la zulla de Valladares

tque hace es la 

p

Vigilancia.--Los s‘lealdee,
ploados do vigilancia y Guardia
vil, procederán ä la busca de las al
}lajas, que á continuacion Si) eipre
san, las cuales fueron robadas de
29 al 30 de Enero del ano actual, e
a Iglesia parnq-uial de Villanuev

do Córdoba; y caso do ser habida
las eemitirkin á disposicion del Juz
gado de primera instancia do . Pozo
blanco con la.persoua en cuyo pode
se encuentren si no ofreciere las ga
mutilas necesarias.

Córdoba 6 de Junio do 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Nota de las alhajas quema la ma-
drugada del. 29 al 30 de Enero da
ano de la fecha, fueron robadae. de laNin. 1090.
Iglesia parroquial de la villa de Vi-
llanueva de Córdoba, de este partido
uclicial.

Un copen grande de plata.
Otro id. puquefiito, de plata, so

redorado.
Una caja de plata

raras,

Una cajita de plata sobredorada.
Un incensario con naveta de

lata.
-- Unas vinageras grandes con pla-

o-Y carapanita de plata.
Otras tres pequenas y plato de

lata.

Alcaldía constitucional de Baena .

Núm. 1096.

Alcaldía constitucional de Mollieillayor.

O. Francisco Leiva y Carmona,
Alcalde accidental de esta villa.

Hago saber: que hallandose con-
cluido el repartimiento de la coatria

J 	 tÝ

así

D. José Antonio de Cires-y Reata
o 	 driguez, Caballero Comendaddr's dora
a 	 número de la Real y distiaguidiJar-
a 	 den Americana de Isabel lasCátóliza
- lica, Juez de primera instancia' d'e'-
- distrito de la izquierda de estaciudadal

y su partido.
Por el presente edicto y pregon

y término de treinta dias, 80 cita, lla-
ma y emplaza á Victoriano Fuertes,
para que dentro de él, se presente en
este Juzgado di en la cárcel nacional
a. responder á los cargos quo lo re-
sultan en causa criminal que contra
al se intru-yo por estafa, en la inteli-
gencia que de no 'hacerlo dentro • do
dicho término, se seguirá la causa edil,
rebeldía, entendiéndose, las notifica.
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cienes y dernae diligencias con los f,
estrados del :bragado, parándolo el .
perjuicio que haya lugar.

Córdoba 31 de Mayo de 186 : .--
José Antonio de Gires. --De órden de
S. S., Juan Manuel del Villar

Núm. 1093.

Juzgeo de primera instancia del distrito

de la derecha de Cónoba.

D. Mariano Fonseca y Vinucsa,
Juez de primera instancia del distri-
to de la derecha de esta ciudad de
Córdoba,

Por el presente cito, llamo y
emplazo á Antonio García, guarda-
via del kilómetro 32, que se halla-
ba de servicio on el dia 9 de Agosto
de 1865 y cuando prendió fuego la
locomotora que en expresado dia ve-
nia de la ciudad do Málaga ú esta
capital, en los rastrojos del cor-
tijo nombrado cuarto de los Ala-
mos, que labraba don Luis Jura-
do y Ponferrada, vecino de la ciudad
de Montilla, para que en el término
de_ treinta dias se presenté en la chr •
cal pública do . esta ciudad para oir la
providencia definitiva dictada por la
Sala tercera de la Excma, Audiencia
de este territorio en la causa que se
ha seguido cont.d el referd do; bajo
apercibimiento, que de no efectuar-
lo, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Córdoba 3 de Junio de mil ocho-
cientos sesenta y ocho. — Pur - man-
dado de S. S., Francisco de Paula
Lopez Ilarduy.

:
Núm. 1105.

En virtud de •provi :curda del
señor Juez do primera instancia
del distrito da la derecha de esta
ciudad, se vende en subasta pú-
blica la ema número doce, plazue-
la , de Cedaceros de, esta ciudad,
bajo el tipo de tres mil novecien-
tos cuarenta y ocho . escudes, ad-
mitiéndose posturaa por las dos
terceras partes, y debiendo tener
efecto el remato cl treinta del cor-
riente mes, á las once de su ma -
llana, en la Sala Audiencia de di-
cho Juzgado.

Córdoba cuatro (U Junio de
mil ochocientos sesenta y ocho.

V. ° B. ° —El Juez de prime-
ra instancia, Mariano Fonseca...-
El actuario, Mariano Barroso.

Núm. 1107.

Juzgado de primera instancia

de Cabra.

D. Manuel Adriaensens, Juez
de primera instancia de esta ciu•
dad de Cabra y su partido.

En el expediente juicio nece-
sario de testamentaría; quo pende
en este Juzgado por fallecimiento
de don José Alcántara Romero, ve-
cino que fué de esta poblacion,
saca ú la subasta para su venta,
por termino do veinte cha, la tin-
ca siguiente.

Reales.

122.800
Quien quisiere hacer postura,

parezca; estando señalado para el
remate el dia veinticinco del ac-
tual, á las doce de su mañana, en
la Audiencia de este Juzga !o.

Cabra dos de Junio de mil ocho-
cientos • sesenta y echa- Manuel
Adriaensens.-- Por mandado de su
señoría, Juan de Dios Pastor y
Zafra.

41FOrMKPeall14295ente..-82131.71.25312111AArarget,

AMAGOS.
a.m.>

GENO Y FUGLakt
Novela escrita en francés por Ch.

Paul de KOCK; traducida por D. Ra-
fael Mejía. 2dacirid, 1867, Un tomo
en 12. ° , ilustrado con una preciosa
lámina grabada en acero, 12 rs. en
Madrid y 14-en provincias, franco de
porte

Las novelas del célebre é inmor-
tal Paul de Kock no necesitan elo-
gio alguno; todo el mundo ha leido
alge de este fecundo y divertido au-
tor, y reconoce en sus obras un gran
fondo de moralidad, pues ninguna
concluye sin castigar el vicio y re-
compensar la virtud. Además del
buen gusto, de la gracia y de la ele-
gancia con que pinta nuestras cos-
tumbres, enamora de tal modo á sus
lectores que todos desean ver sus pro-
ducciones.

Se halla de venta en la librería de
Bailly-Bailliere, plaza del Príncipe
Alfons 'o, núm. 8, Madrid, y en las
principales librerías del reino.

ARRENDAMIENTOS.

De la propiedad del Excmo. se-
ñor Duque de Medinaceli, y por
tiempo de seis años, á contar desde
primero de Enero del inmediato
do 1869, se arriendan las fincas
que á continuacion se expresarán,
situadas ea el término de la villa de
Montalvan.

El cortijo nombrado Tercer so-
bíante del cerro del Monte, cuyo
tercio se compone de 61 fanegas
de tierra.

El del Calamorro del Carebron,
compuesto su tercio de 129 fane-
gas, 6 celemines.

Y el cortijo denominado del Me-
dio, que se compone de 111 fane-
gas, 6 celemines de tierra.
• Cuyos arriendos deberán forma-

lizarse en la administracion de di-
cho Excmo. Sr. en Montilla, á la
que están sujetos y en elle. se
oyen las proposiciones que loe in-
teresados tengan á bien hacer.

ESCENAS DE LA VIDA PRIVADA.

LA LIAR DE TREINTA AlkOS.

Novela escrita en francés por H.
do BALZAC; traducida por D. En-
rique Hernandez. Madrid, 1867. Un
tomo en 122% 12 rs. en Madrid y 14
en provincias, franco de porte.

Contiene: I. Primeras faltas.—
II. Padecimientos desconocidos.--III.
A los treinta ailos.— IV . El dedo de
Dios. —V. Los dos encuentros. —VI.
La vejez de una madre culpable.

Se halla de venta en la librería
de Bailly-Bailliere, plaza del Prín-
cipe Alfonso, núm. 8, y en las prin-
cipales librerías del reino.

len

Administracion general de la Exceienti-

sima seiiora Marquesa viuda del Salar,

en Córdoba y su provincia.

Se hace del cortijo de Teba, des-
de Enero de 1869: su tercio de la-
bor, es de 322 fanegas da tierra de
cuerda mayor, en renta de 473 fa-
negas 4 celemines de trigo y 236
fanegas 8 celemines de cebada, y
8000 rs. de dádivas; y su huerta
desde San Miguel próximo veni-
dero, de 20 fanegas 3 celemines de
tierra de labor, alberca y casa, en
renta de 3.250 reales: árabes fincas
unidas y en término de esta ciudad.

Tambien e hace desde Enero de
1869, del cortijo da Villaverde la ba-
ja, situado ve). el mismo ternaiao:
tercio es de 245 fanegas 9 celeminen
de tierra de cuerda mayor, y su ren-
ta de 327 fanegas 8 celemines Je tri-
go, 163 fanegas LO celemines de ce-
bada y 4.915 rs. do dádivas.

So admiten toda clase de propo-
siciones y se dirigirán simultánea-
mente á las oficinas de la Excma se-
ñora marquesa viuda del Salar,(cluea.
fia de expresada finca) situadas en
Madrid, calle de Hortaleza, número
81, y á la Administracion de S. E.
en Córdoba, Cuesta del Bailio, nú-
mero 5, donde están de manifiesto
las condiciones, segun uso y costum-
bres del pais, dándose además cuan-
tos antecedentes deseen los licita.
dores.

:l'ANUAL DE EVALEACION
—

de los solares y fincas urbanas.

Contiene las fórmulas y tablas
necesarias á este objeto, siendo de
utilidad inmediata para los Arqui-
tectos, Ingenieros, Maestros de
obras, Propietarios, Enapresas cons-
tructoras y toda persona que se de-
dique á la eclificacion y especulacion
de fincas urbanas, por D. Manuel
Martinez Nuaez, arquitecto de le
Real Academia de nobles artes de
San Fernando. Madrid, 1867. Un
tomo en 8.°, 20 rs. en Madrid y 22
en provincias, franco de porte.

Se halla de venta en la librería de
Bailly-Bailliere, plaza del Príncipe
Alfonso, núm. 8, y en las principales
librerías del reino

ARRENDAMIENTO.

Se arriendan en el ruedo de

la villa de Fernan- Nuñez b55 fa-
negas de tierra de pastos con sus
aguaderos, correspondientes pa-
ra toda clase de ganados. La pe r

-sona que los quiera pasar. ä tra-
tar con los encargados que lo son
D. José de Luque, Miguel Naran-
jo Serrano y Alonso García Me.-
rin.

	ea.

MANUAL
de la

CONTRIBUCION THRITORIAL

Y ESTADÍSTICA.

Aprobado y recomendado por el Mi-
nisterio de Hacienda en Reales örde-
nes de 22 de Enero de 1856, 11 de
Octubre de 1860 y 9 de Mayo da
1867, y por el de Gobernacion en 11
do Junio de 1867, abonándose por
esta última á los Ayuntamientos, en
su presupuesto municipal,
te de los ejemplares que adquiee
ran. 	

el impor-

Se halla de venta en Madrid eu
la librería de Carlos Bailly•Bailliere,
plaza del Príncipe Alfonso (anta
Santa Ana), núm. 8.

Imprenta de R. Rojo y Comp.'.

Reloj y plazuela ue la Compania núm . 6

Sesenta y seis fanegas
do tiorra, puestas de plan-

tOunr, que correspondie-
ron ã dicho finado, si-
tuadas al partido nom-
braco de Mingarron y ar-
royo de las Pozas, de es-'
te término; linde á Le-
vante con el camino de
Castro y plantonar de la
Testamentaría de Juan
Duran (a) el Brabo,
Sur con la carretera, que
de esta ciudad se dirige
á la villa de Aguilar,
Poniente con olivar de
doña Catalina Serrano y
al Norte con el arroyo
de las Pozas, tasada cada
una fanega en mil ocho
cientos reales y el todo
lleco ciento diez y ocho
mil ochocientos reales: ade-
más hay dentro de les lí-
mites da referidas tierras
una era empedrada, valo-
rada sin inclusion de su
superficie, en cuatro mil
reales, .siendo el valor to -
tal de citadas tierras
era, el de
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